
P R O Y E C T O S  D E  L E Y

DIRECTORES: 

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXV - Nº 1024 Bogotá, D. C., viernes, 18 de noviembre de 2016  EDICIÓN  DE  25  PÁGINAS

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

C Á M A R A   D E   R E P R E S E N T A N T E S

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

PROYECTO DE LEY NÚMERO 195 DE 2016  
CÁMARA

por medio de la cual se conmemora el bicentenario 
-

varrieta y se dictan varias disposiciones para celebrar 
sus aportes a la República.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. La presente ley conmemora el bicen-

Salavarrieta acaecido el 14 de noviembre de 1817, re-

República.
Artículo 2°. La Nación se vincula a la conmemo-

ración de los doscientos años del fallecimiento de la 

Artículo 3º. El Gobierno nacional a través del Mi-
nisterio de Cultura, contribuirá a la realización, produc-
ción y difusión de las obras que permitan preservar en 

-
carpa Salavarrieta, como también su legado.

Artículo 4°. Encárguese a la Radio Televisión Na-
cional de Colombia (RTVC), la producción y emisión 

Artículo 5º. El Gobierno nacional a través del Mi-
nisterio de Cultura, y la Unidad Administrativa Espe-
cial de Atención y Reparación a Víctimas, contribuirá 
a la construcción de un monumento en el Municipio 

Artículo 6º. Autorícese al Gobierno nacional para 
que a través del Ministerio de Educación, desarrolle es-
trategias pedagógicas encaminadas a preservar en los 

-

Artículo 7º. La copia de la presente ley será entrega-
da al municipio de Guaduas Cundinamarca en letra de 

Congreso de la República.
Artículo 8º. Emítase por única vez por parte del 

Artículo 9º. Autorícese al Gobierno nacional para 
que en cumplimiento de los artículos 341 y 345 de la 
Constitución Política de Colombia incorpore en el Pre-
supuesto General de la Nación las partidas necesarias 

artículos anteriores.

promulgación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Facultad del Congreso el artículo 114 de la Constitu-

ción Política de 1991, determinó claramente que corres-
ponde al Congreso de la República reformar la Consti-

gobierno y la administración. El artículo 150 determina 

el artículo 13 de la Ley 974 de 2005 establece:
Pueden presentar proyectos de ley:
1. Los Senadores y Representantes a la Cámara in-

dividualmente y a través de las bancadas. (Subrayado 
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2. El Gobierno nacional, a través de los Ministros 

3. La Corte Constitucional.

5. La Corte Suprema de Justicia.

8. El Procurador General de la Nación.
9. El Contralor General de la República.
10. El Fiscal General de la Nación.
11. El Defensor del Pueblo.
La Corte Constitucional en relación a las leyes de 

En lo concerniente a la incor-
poración de medidas que impliquen o puedan generar 

la cual el Congreso de la República no puede incorporar 
en ellas apropiaciones o partidas no previstas en las nor-
mas de presupuesto, pero sí puede autorizar gastos, en 

-
tos podrán ser efectuados o no por el Gobierno nacional, 

de gasto público” . (Sentencia C-948, 2011).
Policarpa Salavarrieta 
Según la Academia Colombiana de Historia, Policarpa 

Salaverrieta nació en Guaduas un 26 de enero de 1795, 

-
nemos conocimiento bien documentado de sus últimos 

-
nes. La referencia más divulgada es que nació en el mu-
nicipio de Guaduas, Cundinamarca, entre 1790 y 1796, 
y que su nombre fue Policarpa. Pero, en realidad, ningún 

que en Bogotá. Otros como José María Samper, Pedro 
María Ibáñez y estudiosos como Eduardo Posada, José 
María Restrepo Sáenz, Enrique Ortega Ricaurte o A. 

donde nació Policarpa”. (Castro, 1996).

 se 
-

turera de doña María Matea Martínez de Zaldúa y de 
otras doñas, esto le dio la oportunidad de recorrer la ciu-
dad contribuyendo con información y contactos para la 
planeada revolución” santafereña. (Colombia aprende).

Policarpa era cada vez más activa en su compromiso 
por la causa independentista: escribía con frecuencia a 
los patriotas que estaban en las guerrillas, en los llanos 

guerrilleros y compraba –con dineros que le daban las 

familias republicanas– elementos de guerra que envia-

-
terarse de los movimientos militares. Para noviembre 
de 1817 tenía en sus manos las listas de todos los pa-

de desertores con destino a la Comandancia Patriota de 
los Llanos y estaba en relación con los diferentes focos 
subversivos de distintos pueblos y mantenía agentes se-
cretos en varias localidades. (Robledo, 2009. 59).

-
-

dad de su carácter y el compromiso con la campaña de 
independencia.

sino maldecir a los españoles y encarecer su venganza. 
Al salir a la plaza y ver al pueblo agolpado para pre-

diversa sería vuestra suerte si conocieseis el precio de 

 (Robledo, 2009. 75).
-
-

y organizaban las municiones. No todas, sin embargo, 

Pola) quien, desde su muerte en 1817, pasó a simbolizar 
el valor supremo en la defensa de la patria y animó la 

-

obras artísticas relacionadas con la pintura, el teatro la lite-
ratura, la escultura entre otras manifestaciones artísticas, la 

ello el 9 de noviembre de 1967, en la Ley 44 del Congre-

Carlos Lleras Restrepo, se declaró en su segundo artículo el 

noviembre del año 2017 se cumplen 200 años del sa-

-
memoración de su legado que en últimas se traduce a 

de la paz en Colombia.

Referencias 
Castro, Beatriz, (1996, 1 de enero) Revista Credencial 
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CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

-

-
.

El Secretario General,
Firma ilegible

N O TA A C L A R AT O R I A
NOTA ACLARATORIA AL INFORME  
DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO  

DE LEY 16 DE 2015 SENADO,  
190 DE 2015 CÁMARA

se elimina el cobro por reconexión y reinstalación  
 

y se dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., noviembre de 2016
Doctor
JORGE HUMBERTO MANTILLA
Secretario General
Honorable Cámara de Representantes
Doctor
GREGORIO ELJACH PACHECO
Secretario General
Honorable Senado de la República
Asunto: Publicación de Proyecto de ley número 

16 de 2015 Senado, 190 de 2015 Cámara, por medio 

el cobro por reconexión y reinstalación de los servicios 

disposiciones.
Respetados doctores:

-
sentantes radicamos informe de conciliación del pro-
yecto de ley de referencia, en documento escrito y se 

no corresponde con la decisión de los conciliadores que 

publicado de conformidad.
Cordialmente,

INFORME DE CONCILIACIÓN  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 16 DE 2015 

SENADO, 190 DE 2015 CÁMARA

se elimina el cobro por reconexión y reinstalación de 

dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., noviembre de 2016
Honorable Senador
MAURICIO LIZCANO
Presidente del Senado de la República
Honorable Representante
MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ
Presidente de la Cámara de Representantes
Asunto: 

Proyecto de ley número 16 de 2015 Senado, 190 de 
2015 Cámara, 

-
instalación de los servicios públicos domiciliarios resi-

.
Respetados señores Presidentes:

-
norable Cámara de Representantes, los suscritos Senadora 
y Representante nos permitimos rendir el presente infor-

-
ro 16 de 2015 Senado, 190 de 2015 Cámara, por medio de 

por reconexión y reinstalación de los servicios públicos 
-

nes, para que sea enviado a Sanción Presidencial.

aprobado en la Plenaria del Senado de la República. Di-
-

te en la Plenaria del Senado y que fue aprobado por esta 

TEXTO CONCILLADO AL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 190 DE 2015 CÁMARA,  

16 DE 2015 SENADO

se elimina el cobro por reconexión y reinstalación de 

dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Adiciónese un parágrafo al artículo 96 

de la Ley 142 de 1994, el cual quedará así:
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Artículo 96. Otros cobros tarifarios. Quienes pres-
ten servicios públicos domiciliarios podrán cobrar un 

la recuperación de los costos en que incurran.

En caso de mora de los usuarios en el pago de los 
servicios, podrán aplicarse intereses de mora sobre los 
saldos insolutos.

fórmulas tarifarias para estimular a las empresas de ser-
vicios públicos domiciliarios de energía y acueducto a 

si tales inversiones tienen una tasa de retorno económi-
-

sos en condiciones de mercado.

Parágrafo 1°.

suspensión o el corte del servicio en inmuebles residen-

mora en el pago de las facturas y el usuario se ponga a 
paz y salvo o celebre un acuerdo de pago con la empre-
sa por ese concepto.

Parágrafo 2°. No obstante, con la disposición del 

-
cos domiciliarios.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 142 de la Ley 
142 de 1994, el cual quedará así:

Artículo 142. Restablecimiento del servicio. Para 
restablecer el servicio, si la suspensión o el corte fueron 
por causas imputables al suscriptor o usuario diferen-
tes a la mora, este debe eliminar su causa, pagar todos 

empresa incurra, y satisfacer las demás sanciones pre-
vistas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del 
contrato.

cumpla con las obligaciones que prevé el inciso ante-

Artículo 3°. Vigencia. Esta ley rige a partir de su pro-
mulgación, deroga los artículos 96 y 142 de la Ley 142 
de 1994 y todas las disposiciones que le sean contrarias.

P O N E N C I A S

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 135 

DE 2016 CÁMARA

-

-

Bogotá, noviembre 15 de 2016

Señores 

Comisión Primera Constitucional Permanente

Cámara de Representantes

Atentamente doctor

TELÉSFORO PEDRAZA ORTEGA

Presidente 

Referencia: Informe de ponencia para primer 
debate al Proyecto de ley número135 de 2016 Cá-
mara, 

-

Respetado señor Presidente:

En esta oportunidad, en cumplimiento del encargo 
por usted asignado, mediante el presente documento 

Comisión Primera Constitucional de la Cámara de Re-

presentantes, el informe de ponencia para primer deba-
te del Proyecto de ley número 135 de 2016 Cámara, por 

-

 , en cumplimiento de los artículos 150, 153 y 
156 de la Ley 5ª de 1992. El desarrollo de la ponencia 
de la referencia, se sintetiza de la siguiente manera:

1. Antecedentes.

2. Trámite Legislativo.

4. Contenido del proyecto de ley.

5. Consideraciones del ponente respecto al proyecto 
de ley.

6. Proposición.

Agradezco su gentil atención.

Cordialmente,
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INFORME DE PONENCIA PROYECTO DE LEY 
NÚEMRO 135 DE 2016 CÁMARA

1. ANTECEDENTES
-

te informe de ponencia, fue radicado ante la Secretaría 
-

ble Representante Olga Lucía Velásquez.
2. TRÁMITE LEGISLATIVO
El Proyecto de Ley 135 de 2016, fue radicado el 30 de 

Agosto y publicado en la Gaceta del Congreso número 
688 de 2016. Para dar inicio al primer debate del proyecto 
en Comisión Primera de la Cámara de Representantes, la 
Mesa Directiva designó como ponente al suscrito.

3. OBJETO DEL PROYECTO DE ACTO LE-
GISLATIVO

El Proyecto del Proyecto de ley número 135 de 
-

fensorías Locales en la Ciudad de Bogotá y para el mu-

4. CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY

artículos, cuyo contenido es el siguiente: 
Artículo 1°. Créanse las Defensorías Locales en 

La Defensoría del Pueblo para el cumplimiento de sus 

tendrá Defensorías Locales en cada una de las siguien-
tes localidades de Bogotá, D. C., así como también una 

1. Usaquén

3. Santafé
4. San Cristóbal
5. Usme

7. Bosa
8. Kennedy
9. Fontibón
10. Engativá
11. Suba
12. Barrios Unidos
13. Teusaquillo
14. Los Mártires
15. Antonio Nariño
16. Puente Aranda
17. La Candelaria
18. Rafael Uribe
19. Ciudad Bolívar
20. Sumapaz

Parágrafo 1º. En cada una de las localidades antes 
referidas se deberá nombrar un Defensor Local asigna-
do a la Planta de Personal de la Defensoría Regional 

Pueblo Regional Cundinamarca. Igualmente en cada 
una de las localidades referidas en este artículo se po-
drá contar con los abogados titulados contratados como 
Defensores Públicos que se requieran para los efectos, 
en especial para atender todos los asuntos concernien-
tes con los acuerdos de paz celebrados por el Gobierno 

Parágrafo 2º. Funciones de las Defensorías Loca-
les. Son funciones de las Defensorías Locales, las si-
guientes:

1. Desempeñar las actividades de la Defensoría del 
-

forme a las instrucciones del Defensor Regional corres-
pondiente.

2. Cumplir las comisiones, los estudios y las tareas es-
peciales que les asigne el Defensor Regional respectivo.

3. Rendir los informes periódicos o especiales 

especiales conforme a las instrucciones impartidas por 
el Defensor Regional respectivo.

4. Implementar mecanismos para la promoción y 

programas. Planes y actividades de la Entidad.
5. Desarrollar actividades en materia de promoción 

-

6. Promover campañas para el respeto de los dere-
-

7. Sugerir el material que se requiera para la divul-
-

cial a nivel Local.
-

-
cicio de veedurías ciudadanas, de conformidad con los 
lineamientos impartidos por el Defensor del Pueblo y 
el Vicedefensor.

-
timas para la participación e incidencia en la política 

las Mesas Distritales y Locales de Participación de las 
Víctimas, de conformidad con lo dispuesto en la ley.

11. Implementar los planes de acción en el ámbito 
de su competencia, de acuerdo con la metodología di-

12. Aplicar las directrices y lineamientos del Sis-
tema de Gestión Integral de la Defensoría del Pueblo.

a la Defensoría Local por violación o amenaza de de-

las mismas ante las autoridades y los particulares, de 
manera inmediata y oportuna.

14. Hacer seguimiento para la atención de las solici-
-



Página 6 Viernes, 18 de noviembre de 2016 G  1024

15. Las demás que le asigne la ley o el Defensor del 
Pueblo de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

Artículo 2º. El Gobierno nacional establecerá la 
planta de personal adicional que se requiera en la De-
fensoría del Pueblo para los anteriores efectos, tenien-
do en cuenta la nomenclatura contenida para la planta 

-
des del servicio en las anteriores localidades y el monto 

Artículo 3º. Vigencia. La presente ley rige a partir 

5. CONSIDERACIONES DEL PONENTE RES-
PECTO AL PROYECTO DE LEY

En primer término es importante destacar, que la 

estudio, es loable, y es acorde a la Constitución Política 
de 1991.

Además de fundarse en la Cláusula General de 
Competencia Legislativa atribuida al Congreso de la 
República, concretamente se sustenta en el artículo 283 
de la Carta Política, que establece: 

Artículo 283.

-
puestalmente.

No obstante a lo anterior, el proyecto de ley cuya 
ponencia se desarrolla, presenta una serie de vacíos que 
estructuran su inviabilidad y que me permito desarro-
llar a continuación: 

establece la creación de defensorías del Pueblo Locales 
en las localidades 

Engativá, Suba, Barrios Unidos, Teusaquillo, Los Már-
tires, Antonio Nariño, Puente Aranda, La Candelaria, 
Rafael Uribe, Ciudad Bolívar, Sumapaz del Distrito 

primero del precitado artículo, se indica que en cada 
una de las localidades descritas en antecedencia, se de-
berá nombrar un Defensor Local asignado a la Planta 
de Personal de la Defensoría Regional de Bogotá, y en 

-
namarca. 

No se desarrolla con claridad cómo van a funcio-
nar las Defensorías Locales, es decir, el Proyecto de 
Ley propone crear una por cada Localidad de la ciudad 
de Bogotá, establece el nombramiento de un Defensor 

estructura organizacional de cada una de las defenso-
rías locales, además del cargo de Defensor que propone 
crear por localidad qué equipo y qué tipo de profesio-
nales se requieren en apoyo a cada Defensoría Local.

Además de lo anterior, no se establece ni se acredita 
técnicamente la pertinencia y necesidad de crear estos 
cargos. El proyecto de ley no se acompaña de un estu-
dio técnico preliminar, o, por lo menos de un referente 

-
cesidad de crear estas defensorías.

-
-

soría debe asimilarse en su estructura a la Personería 
-

mente, de manera tangencial por lo menos, cómo se 

estructura la Personería Distrital y cuáles serían las ra-
zones técnicamente sustentadas para que la Defensoría 
tenga una Planta de Personal similar.

Finalmente, no se acredita si la creación de los car-
gos que se derivarían del proyecto de ley cuenta con 

-
tivos no se establece el estimativo económico, con el 
respectivo respaldo presupuestal que tendría este pro-
yecto de ley en la entidad, o por lo menos si la misma 

-

De conformidad con las consideraciones que ante-
ceden, en mi calidad de ponente formulo la siguiente: 

6. PROPOSICIÓN
Con sustento en las consideraciones y argumentos 

que anteceden, y en plena observancia de los preceptos 
contenidos en la Constitución Política de 1991, respe-
tuosamente propongo a los Honorables Representantes 
de la Comisión Primera Constitucional Permanente de 

ley número 135 de 2016 Cámara, por la cual se crean 

-
.

Cordialmente,

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  

DEBATE AL PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 161 DE 2016 CÁMARA

por medio de la cual se da un enfoque de salud pública 

y se dictan otras disposiciones.
Honorable Representante
ÁLVARO LÓPEZ GIL
Presidente
Comisión Séptima Constitucional Permanente
Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Informe de ponencia para primer 

debate Proyecto de ley número 161 de 2016 Cáma-
ra, por medio de la cual se da un enfoque de salud 
pública a la problemática del consumo de drogas en 

Honorables Representantes:

Constitucional Permanente de la Cámara de Represen-
-

te al proyecto de la referencia, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 150, 153 y 156 de la Ley 5ª 
de 1992, de manera atenta someto a su consideración el 
presente informe en los siguientes términos:
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I. ANTECEDENTES DEL PROYECTO

La presente iniciativa fue radicada el 5 de octubre 

a la Cámara del Centro Democrático, Samuel Hoyos.

Le correspondió el número 161 de 2016 en la Cá-
mara de Representantes y se publicó en la Gaceta del 
Congreso número 861 de 2016. Por disposición de la 
Mesa Directiva de la Comisión Séptima Constitucional 

a la Cámara, Margarita María Restrepo fue designada 
para rendir el Informe de Ponencia para Primer Debate 
ante esta célula legislativa.

II. OBJETO

El presente proyecto de ley, de acuerdo con su artí-
-

to construir mecanismos de atención integral a adicto y 
dar un enfoque de salud pública al consumo de drogas 
en Colombia”.

III. CONTENIDO DE LA INICIATIVA

El presente proyecto de ley cuenta con siete (7) artí-
culos, entre ellos el de la vigencia.

El artículo 1º 

El artículo 2° establece una presunción legal: el 
porte de una sustancia en la cantidad de dosis mínima 
establecida por el Gobierno nacional es para uso perso-
nal, salvo de que la intención de quien la porta sea la 
comercialización o distribución gratuita. Se faculta al 
Gobierno nacional para determinar la cantidad que se 
considera dosis mínima de estupefacientes y sustancias 
psicoactivas ilícitas.

El artículo 3° contempla algunas actividades, pro-

-
nes periódicos o aleatorios para descartar el consumo 
de sustancias psicoactivas ilícitas.

El artículo 4º enfoca la Política Pública Nacional 
de Prevención y Atención a la adicción de sustancias 
psicoactivas desde una orientación de salud pública; y 
encarga al Gobierno nacional la misión de robustecerla 
con unos componentes orientados a la prevención, mi-
tigación y superación de la situación, a través de pro-

evitar los efectos negativos del consumo y desarrollar 
las estrategias de inclusión laboral y social al adicto, 
entre otros.

El artículo 5º señala que corresponde al Ministerio 
de Salud y Protección Social y demás entidades perti-

la Política Pública Nacional de Prevención y Atención 
a la Adicción de Sustancias Psicoactivas. Anualmente 
el MSPS deberá rendir un informe sobre la evolución 
de esta Política.

El artículo 6º 
sustancias estupefacientes o psicotrópicas. Señala como 
deber del Estado el suministro gratuito de estas sustan-
cias, en ambientes controlados, en el curso de un trata-

El artículo 7º 

IV. INTRODUCCIÓN

Con ocasión de los más recientes acontecimientos y 
conscientes de la responsabilidad que nos asiste como 
legisladores, nos permitimos presentar a través del pre-
sente proyecto de ley el enfoque respecto del consumo 
de la dosis mínima, que consideramos debe adoptar el 

Corte Constitucional y las reformas legales y constitu-
cionales en la materia, proponemos en esta iniciativa la 
descriminalización del consumo de la dosis mínima de 
las distintas sustancias psicoactivas ilícitas, partiendo 
del supuesto ya consagrado en la legislación vigente, 
que entiende el consumo de sustancias adictivas como 
un asunto de salud pública.

-

lo cual, se propone restringir el consumo de la dosis 
mínima, por la especial trascendencia social o poten-
cial peligro para terceros que este puede implicar. En 
ese sentido, se enlistan algunas actividades, otorgando 

-
do, adicionalmente como consecuencia de la descrimi-
nalización, se propone una sanción de carácter admi-
nistrativo encaminada a restringir la autorización para 

deberá ser estipulada de manera gradual, desde la di-
-

el proyecto confía al Gobierno nacional reglamentar la 
-

tablecer en qué caso deben ser periódicos y en cuales 
aleatorios, las autoridades encargadas de realizarlos y el 
procedimiento para la imposición de las sanciones. De 
igual manera, la determinación de las cantidades de cada 
una de las sustancias que se considera dosis mínima.

-
lidad asociada al consumo, se autoriza la posibilidad 
de que el Estado suministre sustancias psicoactivas o 
estupefacientes, en ambientes controlados, en el curso 

adictas, cuando el tratamiento así lo requiera.

consumidor son palpables, el aumento de la inseguri-

se asocia con el aumento de los índices de inseguridad 
urbana, pero el enfoque adoptado no permite combatir 
la demanda de este tipo de sustancias, por esa razón, se 
propone robustecer la política pública de prevención y 
atención integral al adicto, que va a llevar a un descen-

a la disminución de la oferta.

V. CONSIDERACIONES GENERALES

Enfoque de Salud Pública en el Consumo de Drogas

por la cual se 
dictan normas para garantizar la atención integral a 
personas que consumen sustancias psicoactivas, dio un 
primer paso en la búsqueda de un nuevo enfoque para 
afrontar la problemática del consumo de drogas en el 
país; a través de esta norma el legislador reconoció que:
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a) El consumo, abuso y adicción a sustancias psi-
coactivas, lícitas o ilícitas es un asunto de salud pública 
y bienestar de la familia, la comunidad y los individuos.

como una enfermedad que requiere atención integral 
por parte del Estado, a través de políticas públicas en 
cabeza del Ministerio de Salud y Protección Social.

Con este nuevo enfoque, en el que se reconoce que 
el abuso y adicción de las sustancias psicoactivas de-

-
cunstancia requiere una atención integral por parte del 
Estado a través de una política pública en salud, resulta 
imperativo conocer y comprender todo el entramado 
institucional que implica una política de salud pública.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) en el 
Preámbulo del documento por el cual se constituyó1, 

-
tar físico, mental y social, y no solamente la ausencia 
de afecciones o enfermedades”. Ese concepto de salud, 

que la concepción generalizada de lo que se entiende 
por salud, en la medida que esta noción no reduce la 
salud al simple bienestar físico, sino que además in-
cluye el bienestar mental y social, aspectos que sufren 
una profunda afectación en el caso de las personas que 
padecen algún tipo de adicción.

debe contemplar no solo los aspectos médicos, enfo-
cados en la prevención, tratamiento y recuperación de 
alguna afección de tipo físico, sino que adicionalmente 
deben contemplar medidas tendientes a propender por 
el bienestar mental y social.

de salud pública vale la pena traer a colación algunas 

la ciencia y el arte 
-

enfermedades infecciosas y no infecciosas y las lesio-

-

le permita a cada individuo de la comunidad .Un nivel 
”.

Para la Organización Panamericana de la Salud, la 
el esfuerzo organizado de la socie-

restaurar la salud de las poblaciones por medio de ac-
tuaciones de alcance colectivo”.

la salud pública es un enfoque que puede ser adoptado 
para afrontar distintos tipos de problemáticas, que re-
quieren para su adecuada comprensión una visión que 

dar una solución adecuada. Como factor común a to-

1 Adoptada por la Conferencia Sanitaria Internacional, 

-
sentantes de 61 Estados, entrando en vigor el 7 de abril 
de 1948.

afrontar como un problema que afecta al entorno y en 

realizar el esfuerzo en la solución de la problemática. 

un problema de salud pública.
En esa medida, las actividades de salud pública se 

enfocan fundamentalmente en cuatro aspectos a saber: 
la Protección de la Salud, Promoción de la Salud, Pre-
vención de la Enfermedad y Restauración de la Salud 
(López, 2012). Por consiguiente, los distintos supuestos 
que se quieran afrontar con este enfoque, necesitan ser 
encuadrados de acuerdo con las anteriores actividades.

Así, en el caso de la política pública de consumo de 
-

Asamblea General de Naciones Unidas Sobre Drogas, 
a través de las siguientes acciones de salud pública:

1. La gestión interinstitucional para lograr políticas 

asunto de las drogas debe ser atendido por diversas en-
tidades en ámbitos distintos.

2. La gestión política, para lograr las adecuaciones 
-

moción de la salud, la prevención de riesgos y la aten-
ción de la enfermedad.

3. La prevención del consumo, especialmente en lo 
que concierne a niños, niñas y adolescentes.

4. El tratamiento para las personas con consumos 
problemáticos en el marco del SGSSS 

5. Las acciones tendientes a la promoción de los de-

las personas consumidoras.
6. La no penalización del consumo.

de las drogas desde una perspectiva de salud pública 
permite reconocer diferencias entre las drogas y sus 

en su interacción con las personas que las usan o tie-

mayor o menor riesgo y que son más o menos vulnera-
bles a la experimentación”. (Medina-Mora, Real, Vi-
llatoro, & Natera, 2013).

Este enfoque adoptado representa un giro respecto 

estas sustancias, ya que busca equilibrar las acciones 
tendientes a disminuir la oferta con aquellas que se 

en el enfoque se produce esencialmente por cambio de 

medidas prontas y efectivas para prever los efectos del 
consumo de estas sustancias.

Este escenario está enmarcado por varios factores, 
la disminución progresiva y sostenida en el consumo 
de cocaína en los Estados Unidos, el surgimiento de 
nuevas drogas de fácil fabricación a costos muy redu-
cidos y el aumento progresivo del consumo de mari-

principio es una buena noticia, pues a menor demanda 
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menor precio y a menor precio menor oferta, resulta en 
un escenario que puede llevar a aumentar el consumo 

Fuente: (observatorio de drogas de Colombia, 2016)
De las diferentes problemáticas atadas al consumo 

de este tipo de sustancias, resulta especialmente preo-
cupante para el enfoque de salud pública las asociadas 
a la trasmisión de enfermedades como VIH y la Hepa-
titis C, de acuerdo con diferentes estudios desarrollado 
la mayor propensión al contagio es clara, estadísticas 
recientes muestran datos preocupantes. 

Fuente: (observatorio de drogas de Colombia, 2016)
Por último, resulta fundamental resaltar que el ade-

cuado desarrollo de una política pública debe ir atado a 
una evaluación cuidadosa y constante de su implemen-

verdadero efecto que la política pública está teniendo, 

En conclusión, el proyecto en el punto atinente al 
enfoque de salud pública, para la atención y preven-
ción al consumo de drogas, busca redundar los esfuer-

razón del cambio de los patrones de consumo de dro-
gas en el país, buscando a una adecuada medición del 
impacto de las diferentes políticas públicas que se de-
sarrollan, en ese campo, para evaluar su efectividad y 
permitir diagnósticos claros y concluyentes que lleven 

Criminalidad y consumo de drogas
Han sido múltiples las investigaciones desarrolladas 

efectos (consumo) de las drogas y el comportamiento 
-

un amplio sector de la academia así como diferentes 
estudios realizados sobre la materia, coinciden en que 

drogas y la implicación directa en causas delictivas” 
(Naciones Unidas., 2010).

Al respecto, algunos autores como Lucía Dammert, 
señalan que para realizar un análisis más detallado so-

bre la relación entre el consumo de drogas y las causas 
delictivas, se requiere un marco de interpretación que 

que el consumo de este tipo de sustancias tienen la po-
tencialidad de derivar en la comisión de algún delito, 
para este propósito propone los siguientes:

a) Delitos derivados de los efectos propios del con-
sumo.

b) Delitos derivados de la necesidad de consumir.
-

ción estupefacientes. (Dammert, 2009)
Acudiendo a información del Centro de Informa-

ción y Educación para la prevención del abuso de dro-
gas del Perú, Dammert, describe estos escenarios aso-
ciados a conductas delictivas que podrían desarrollarse 
en el marco de los tres supuestos ya descritos.

Violencia y drogas
1. Violencia por estado 
alterado de conciencia 
debido al consumo.

comete un acto violento, 
-

cional a consecuencia del 
consumo de una droga. Se 
incluye también la violen-
cia asociada al síndrome 
de abstinencia, donde el 

víctima de violencia.
2. Violencia delincuen-
cial por compulsión al 
consumo. 

-
da a robos, asaltos u otros 
delitos determinados por 
la necesidad del adicto de 
conseguir droga.

3. Violencia asociada a 
los sistemas de distribu-
ción de drogas

Vinculada a las redes de 
comercialización de dro-
gas que alientan acciones 

y corrupción. 
Fuente: (Centro de información y educación para la 

prevención del abuso de drogas, 2008).
Por otra parte, y continuando con la misma línea ar-

escenarios en los que convergen el consumo de drogas 
y la actividad criminal.

a) El suministro y el uso de drogas ilícitas, las cua-
les en sí mismas constituyen un delito. 

b) El desarrollo de organizaciones criminales dedi-
cadas al comercio de drogas ilegales, y la comisión de 
crímenes como asesinatos, corrupción de la policía, y 
el uso de la violencia para facilitar las actividades del 

c) La Comisión de Delitos 
drogas ilícitas.

d) La Comisión de Delitos para obtener dinero 
para comprar drogas.

f) Los delitos cometidos en contra de los consumi-

Así es clara la postura generalizada sobre la relación 

-
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numerales 1 y 2), y los delitos relacionados con el con-

numerales 3 y 4).
Aunado a lo anterior, Naciones Unidas en el marco 

drogas y el delito, acudiendo al modelo de Goldstein 
(Paul, 1985), establece los mismos tres (3) escenarios 

Conexión sistémica
-

comprometen a productores, intermediarios y consu-

Conexión económica – compulsiva
Comprende aquellos delitos que se cometen para 

proveerse de drogas o de los medios económicos ne-
cesarios para obtener drogas. Estos delitos adquisitivos 
son muy comunes entre consumidores problemáticos 
de drogas, es decir, entre quienes muestran alguna for-
ma de uso compulsivo de estas sustancias.

La conexión psicofarmacológica
-

-
timulan o favorecen alguna disposición, que contribuye 
a la realización del delito. (Naciones Unidas, 2010).

Con base en lo anterior, se advierte el carácter cri-
minógeno de la fabricación, comercialización y consu-

-
ductas con las diferentes formas de criminalidad, razón 
por la cual, frente a esta postura, lo primero que debe 
destacarse del carácter criminógeno del uso de drogas, 
es el tipo de relación y la naturaleza del vínculo que se 
consolida con el actuar delictual.

-
ción, la relación directa y la relación indirecta, en este 
sentido tal y como lo señala José María Rico, la re-
lación criminógena será directa cuando se comenten 

-
dos alterados de conciencia) y la relación es indirecta 
cuando el acto delictual se realiza por la compulsión y 

actuar delictual asociado con el consumo y la necesi-
dad de consumo, aunque en términos absolutos pre-
senta una constante debe señalarse que estas conduc-
tas varían con base en criterios como, el tipo de droga 

-
cas de la persona que la ingiere; sin embargo, como es 
evidente, estos cambios no ocurren en el escenario del 

-

violencia y establecer mecanismos de coerción sobre 
los individuos que la componen y aquellos agentes que 
interactúan con estos.

Algunos de los delitos, asociados con estos escena-

delitos realizados por compulsión de consumo y los de-

Delitos asociados con el trá-

estupefacientes.
de estupefacientes, artículo 
376 - C Penal.

de plantaciones artículo 375 
- C Penal.
Destinación ilícita de mue-
bles o inmuebles, artículo 
377 - C Penal.
Concierto para Delinquir ar-
tículo 340 - C Penal.

procesamiento de narcóticos 
artículo 382 - C Penal.

Delitos asociados con el 
consumo y la necesidad de 
consumir.

Lesiones personales artículo 
111 - C Penal.
Hurto, artículo 239 - C Pe-
nal.
Homicidio, artículo 103 - C 
Penal.

Penal.
Por otra parte, debe señalarse que el sector pobla-

cional con mayor vulnerabilidad al carácter criminó-
-

tigación realizada por Smart y Ogborne (reseñada en 
el documento de las Naciones Unidas) que incluyó a 

drogas en Ontario, Canadá, concluyó que:

-
bía estado en un reformatorio en los últimos seis meses.

-
-

dividuales o en grupo en Toronto (83% de todas las 
remisiones en un período de seis meses) encontró que 

-
tra recibir tratamiento por orden de los tribunales. (Na-
ciones Unidas, 2010).

De igual forma, el carácter criminógeno de las 

Colombia, Perú y Uruguay, en el que se caracterizó la 
información con base en los siguientes criterios:

- Género de los consumidores.
- Edad de los consumidores.
-Entorno en el que realizó el consumo.
- Naturaleza de delito o infracción cometida.

Fuente: (Naciones Unidas, 2010, pág. 18)
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Con base en esos criterios, se evidencia el predo-
minio del género masculino en el consumo de sustan-

que los delitos violentos cometidos por la población en 

-
cia que en Colombia y Perú, se aprecia una mayor 
concentración de los infractores en delitos violentos 

-

colombiano), con un 42% y un 54% respectivamente, 

y uruguaya, donde las causales por delitos violentos no 
son predominantes. (Naciones Unidas, 2010).

-
rencia a la prevalecia del consumo de drogas en la po-
blación infractora, en el que se evidencia que la droga 

-
guida de la Cocaína (en el caso colombiano) y en tercer 
lugar, la pasta base.

Fuente: Naciones Unidas, 2010
De igual forma, se destaca el consumo de drogas 

(alguna vez en la vida) en la población infractora, en el 

cocaína (en el caso colombiano), son los que presentan 
mayor recurrencia en la comisión de delitos, sean estos 
violetos o no.

Fuente: (Naciones Unidas, 2010)
El estudio de las Naciones Unidas, presenta una 

-
fras en las que se evidencia el uso de drogas en el con-

que se advierte que tratándose de infractores en medio 
-

tancia en la víspera del delito y uno de cada tres tiene 
un registro de dependencia o abuso en cocaína.

Fuente:
Fuente: Naciones Unidas, 2010

Por otra parte, el estudio en la tabla 9 advierte que 
el delito adolescente relacionado con drogas alcanza 

evidencia que 1 de cada 5 delitos adolescentes puede 

Colombia esta cifra se eleva al 30,1% (casi 1 de cada 3 
en el caso colombiano), algo que puede atribuirse casi 
enteramente a diferencias en la magnitud del delito de 
drogas (infracciones directas a la ley de drogas) donde 

-
ciones Unidas, 2010).

Fuente: (Naciones Unidas, 2010)

-
-
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sustancia aludida. (Naciones Unidas, 2010).

Excepciones a la dosis mínima: efectos del consu-
mo de sustancias psicoactivas sobre terceros

Es evidente que el consumo de drogas crece con ra-
pidez no solo en Colombia sino a nivel mundial, gra-
cias a la adicción que generan estas sustancias y al cre-
cimiento del mercado y de la diversidad de sustancias 

creándose. A raíz del rápido crecimiento del consumo 
se deben entonces evaluar cuáles son los efectos que 
tienen estas sustancias en las personas que las consu-
man y determinar si estas pueden llegar a causar un 
impacto negativo no solo en el consumidor sino en la 
sociedad. 

Con ocasión del reciente fallo de la Corte Suprema 
-

ta típica superar la dosis mínima de droga, siempre y 
cuando sea para el consumo individual, este proyecto 

-

-
man alguna sustancia psicoactiva ilícita.

-
tran: personas que manipulen armas de fuego, que con-

-

uso particular, funcionarios y servidores públicos, ope-
-

trumentadores, anestesiólogos, enfermeros, profesores, 
niñeras o madres comunitarias, controladores aéreos. 
Todas las personas que desarrollen las actividades, pro-

Legislación comparada

En los casos de algunos países latinoamericanos 

-

o tengan determinadas profesiones no puedan consumir 

lo pretende este proyecto de ley, buscando que preva-
lezca el interés común sobre el particular. Sin ánimo de 
atentar en contra de la libertad de desarrollo de la perso-

que tengan responsabilidades no solo individuales sino 
comunes. A continuación lo que establece la ley en los 
países anteriormente mencionados:

Argentina: En el caso de Argentina la Corte Supre-
ma despenaliza el porte de droga si es para uso personal 

 en 

comerciarlo con terceros estaba protegido por el artícu-
lo 19 de la Constitución Nacional”. (López & Gómez, 
2014).

Perú: Según los artículos 296 y siguientes del Có-

contra la salud pública, se constituye delito lo siguiente:

3. Comercializar insumos destinados a la elabora-
ción ilegal de droga.

obligar a su siembra o procesamiento.
5. Obligar o inducir a otros a consumir drogas 

ilegales” (López & Gómez, 2014).
Chile:

promulgada y publicada en febrero de 2005, la cual 

ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas. De 

 -

-
-

do con presidio menor en sus grados medio a máximo 
y multa de diez a cuarenta unidades tributarias men-

-
mo personal exclusivo y próximo en el tiempo. En igual 

de que sean consumidas o usadas por otro. (Ministerio 
” (López & Gómez, 2014).

Venezuela:
“El consumo personal de 

social que pueden llevar al internamiento en centros 

 (Vanguardia, 2009).
Brasil: El Gobierno brasileño, en el año 2006 san-

cionó una ley en donde busca que sea brindado un trato 
distinto a los consumidores, pero en todo caso sigue 
siendo considerado delito portar con cierta cantidad de 
droga. Aunque no se puede arrestar a la persona que 
consuma si es necesario que se someta a un tratamiento 
socioeducativo. Para que estos propósitos se cumplan 

reforma a la ley de tóxi-

que se propone la descriminalización de la tenencia de 

.” (López & Gómez, 2014).
En Panamá, Honduras, El Salvador, Guatemala, 

Costa Rica y Nicaragua
de castigo la tenencia de drogas para consumo personal. 
Tampoco en Bolivia -
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medicinales”. (Vanguardia, 2009).

México: Este país que es conocido por la problemá-

-
minando todas las sanciones. (López & Gómez, 2014).

De igual modo en México como en Brasil, se plan-
-

ción a aquellos que sean considerados consumidores. 

 por cantida-
des para uso personal: 5 gramos de Cannabis, 2 gramos 
de Opio, 0,5 gramos de Cocaína, 50 miligramos de He-
roína o 40 miligramos de Metanfetamina. Los adictos 
serán sometidos a tratamiento obligatorio solamente 
después del tercer arresto. El decreto entró en vigor en 
agosto de 2009.” (López & Gómez, 2014).

Consumo

porque cada vez más personas consumen drogas como 
lo evidencian los estudios, sino porque el fenómeno 
mundial de las drogas emergentes es también una rea-

ilegal de las drogas.” 

Colombia no es solo un país que produce droga y 

a nivel nacional, causando un aumento en el consumo y 

países de Suramérica que usan la misma metodología 
para estimar el consumo de drogas en población gene-
ral de 12 a 65 años, con cifras similares a las de Bolivia, 
superiores a las de Ecuador y Perú, e inferiores a las 

universitaria, según los estudios comparativos reali-
zados en los países andinos, Colombia tiene los con-
sumos más altos en la mayoría de sustancias.” (ODC 

Colombia”. 

Entrando en detalle de cuáles son las drogas más 
usadas en Colombia se encuentra que “la sustancia 

-

 

-
el estudio 

-
-

-
-

.” 

A continuación, la prevalencia del consumo entre 
2008 y 2013 a nivel nacional.

Fuente. Respuesta MinJusticia documento 26 de 
mayo 2015.

Sumado a esto, el crecimiento en el consumo de 
otras sustancias es evidente gracias a la diversidad que 

de las mismas.

Fuente: Valencia, Santiago, debate de Control Po-

sin rumbo”, septiembre 2 de 2015.

Síndrome de abstinencia

La Organización Mundial de la Salud, en 1992, de-

se agrupan según diferentes modos y niveles de gra-

dosis elevadas. El comienzo y la evolución del estado 
de abstinencia están limitados en el tiempo y se rela-
cionan con el tipo de sustancia y la dosis empleada 
inmediatamente antes de suspenderse el consumo. El 

-
vulsiones”. (Bustamante, O. L. (2008). Descripción fe-
nomenológica de la vivencia del síndrome de abstinen-
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cia en pacientes drogodependientes. (U. d. Norte, Ed.) 
Psicología desde el Caribe, 86-89.

Descripción y efectos

Dependiendo de la sustancia los efectos pueden va-
riar en los consumidores:

Marihuana

sentan más agudamente entre la primera y la segunda 
 

Se estima que alrededor del 9 por ciento de las personas 

la adolescencia y entre un 25 y un 50 por ciento entre 
los que la usan a diario.

6,9 millones de americanos con una dependencia o un 
problema de abuso de drogas ilícitas.”  (National Insti-
tute on Drug Abuse, 2015).

el crimen y la violencia, pero contrario a lo que creen 

  es 
considerada como inofensiva. (Sierra, Pérez, Pérez, & 
Núñez, 2005).

y sus patrones de uso de drogas muestran que muy po-

puestos y tengan mayor tentación de probar otras drogas. 
National Institute on Drugs Abuse, 2015.

Fuente: Roncero y Casas

Sustancias inhalables

bles, dada su especial relevancia en el marco global 
de la problemática asociada a las sustancias de abuso 

los principales centros urbanos de Colombia, como 
en la generalidad de los países de América Latina. 

adictivas. Adicionalmente, es de conocimiento ge-

sustancias de abuso entre los niños y adolescentes en 
situación de calle, quizás el más vulnerable de todos 
los grupos poblacionales.

nales del uso de Popper y Dick. 

Resultados:

Fuente: Estudio Nacional de consumo de sustancias 
psicoactivas en Colombia 2013. 

Éxtasis

compañía farmacéutica Merck en 1912. En su forma 

gicos en el combate, y después resurgió en la década 
de los 60 como un medicamento psicoterapéutico para 

de los años 70 que el MDMA se comenzó a usar como 

drogas, 2006-2016).

lofríos, sudoración, contractura involuntaria de los 
músculos de la mandíbula, calambres, visión borro-
sa, fallo renal, fallo cardiaco, arritmia entre otros. 

dad, inquietud, irritabilidad, tristeza, impulsividad, 

nal Institute on Drug Abuse, 2006).

Heroína

No sólo es el opiáceo de más abuso sino que también 

adormideras. Típicamente se vende en forma de polvo 
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-

estricnina u otros venenos. Debido a que las personas 

droga o su verdadero contenido, corren el riesgo de 

problemas especiales debido a la transmisión del VIH 
y otras enfermedades que puede ocurrir al compartir las 

-
te on Drug Abuse, 2006).

Cocaína

-

en agua) y los cristales de cocaína o base, conocida 

-
-

sódico y agua y luego calentados para eliminar el 
-

Institute on Drug Abuse, 2006).

-
cionaron el daño a los pulmones y al sistema respi-
ratorio, el cáncer, daño en las fosas nasales y para-

el uso repetido, la cocaína puede causar cambios a 
largo plazo en el sistema de recompensa del cerebro, 
así como otros sistemas cerebrales, que pueden con-
ducir a la adicción. Aparte de esto la cocaína afec-
ta al cuerpo en una variedad de maneras. Contrae 
los vasos sanguíneos, dilata las pupilas y aumenta 
la temperatura corporal, la frecuencia cardiaca y la 
presión arterial. También puede causar dolores de 
cabeza y complicaciones gastrointestinales.” (Natio-
nal Institute on Drug Abuse, 2006). 

Drogas Sintéticas

en el mercado entre ellas las más conocidas son el 

problema es que mientras se demoran en estanda-
rizar e identificar una droga y meterla en la lista 
de Naciones Unidas como nociva, casi que la sus-
tancia desaparece del mercado”. Al año aparecen 
unas 200 drogas nuevas, producto de la variación 
de las moléculas en sofisticados laboratorios cri-
minales. (El Tiempo, 2016).

2CB: Contiene diversas sustancias como el polvo 
de opio, antibióticos como la kanamicina, dosis al-
tas de cafeína, adicionalmente contiene lactosa para 

-
sitario San Vicente Fundación, Ubier Gómez Cal-
zada, se puede considerar que se están mezclando 
sustancias depresoras con sustancias estimulantes, 
generando un coctel de sustancias con un efecto psi-

-
sona”. (Calzada).

deriva su nombre por los pequeños cristales que pre-
sentan, estos los disuelven en licor por lo general. Esta 
droga contiene metanfetamina y una serie de anfeta-
minas, lo que produce un riesgo importante de que se 
presenten arritmias cardiacas, derrames cerebrales, 
obstrucción de las arterias y en determinados casos 
morir”. (Calzada). 

-
men porque se asume que es una cocaína me-

una sustancia estimulante con la depresora, pue-
de inducir a las arritmias cardiacas o a la muerte 
por convulsiones”. (Calzada).

En la siguiente tabla se puede ver el número de aten-

que muestran estas cifras es que la cantidad de pacien-
tes atendidos por las distintas causas relacionadas con 

Fuente: (Scoppeta, 2015).

-

acuerdo con los efectos de cada una de ellas, 
representar un riesgo claro para quien la consu-

la Corte Constitucional como de la Corte Supre-
ma de Justicia, al salvaguardar la dosis mínima 

-

-
ducta no trasciende la esfera personal del indi-

que devengan de actividades en desarrollo de las 
cuales el consumo de esas sustancias trasciende 
la esfera personal del individuo.

En conclusión, el desarrollo de determinadas acti-
-

tancias psicoactivas, reviste la idoneidad para afectar 

la constitución, en cuanto que se trata de una conducta 

personal del individuo al generar un riesgo especial 
para terceros. 

VI. PLIEGO DE MODIFICACIONES

A continuación el siguiente cuadro comparativo: en 

proyecto de ley publicado en la Gaceta del Congreso 

para primer debate.
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TEXTO ORIGINAL DEL PROYECTO DE LEY 
 NÚMERO 161 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se da un enfoque de salud pública a 

dictan otras disposiciones.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. -
minalizar el porte y consumo de la dosis personal de sustan-
cias psicoactivas ilícitas, establecer la presunción legal del 
porte de dosis mínima para las distintas sustancias y dar un 
enfoque de salud pública al consumo de drogas. 
Artículo 2°. Presunción legal. Se presume que el porte de 
la sustancia es para uso personal, cuando no supera la canti-
dad que determine el Gobierno nacional como dosis mínima 
para cada una de las sustancias, siempre y cuando la inten-
ción de quien la porte no sea su comercialización o distribu-
ción gratuita.
El porte de cantidades superiores a las determinadas, como 

conducta punible de porte de drogas que producen depen-
dencia, consagrada en el artículo 376 de la ley 599 de 2000. 
Parágrafo. Facúltese al Gobierno nacional para determinar 
la cantidad que se considera dosis mínima de estupefacien-
tes y sustancias psicoactivas ilícitas.
Artículo 3°. Excepciones a la dosis mínima. Por la espe-
cial trascendencia social o potencial peligro para terceros, 

-
-

dicos o aleatorios para descartar el consumo de sustancias 
psicoactivas ilícitas. 

Toda aquella que implique manipulación de armas de 
fuego tales como: las desarrolladas por las Fuerzas 
Militares o de Policía, servicios de seguridad privada, 
el porte autorizado de armas de fuego para protección 

personal o actividades deportivas. 

o de uso particular.
Funcionarios y servidores públicos

Operarios de maquinaria pesada

Toda aquella que implique el cuidado, guarda o custodia 
de menores de edad tales como: profesores, niñeras o 

madres comunitarias
Actividades asociadas con la seguridad aeronáutica 
tales como las desarrolladas por: controladores aéreos

En ese sentido, la persona que desarrolle alguna de estas 
actividades y porte o consuma sustancias estupefacientes o 

psicotrópicas se le aplicará la sanción correspondiente.
Parágrafo 1°. Corresponde al Gobierno nacional adicionar 

-
dere no pueden ser desarrolladas por quienes consuman este 
tipo de sustancias, así como determinar las sanciones co-
rrespondientes, las cuales deberán ser estipuladas de manera 

Parágrafo 2°. Corresponde al Gobierno nacional reglamen-

qué caso deben ser periódicos y en cuáles aleatorios, las au-
toridades encargadas de realizarlos y el procedimiento para 
la imposición de las sanciones. Así mismo deberá establecer 
las medidas administrativas de disuasión que deberán ser 
aplicadas a aquellas personas que sean sorprendidas portan-

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 161 DE  

2016 CÁMARA
por medio del cual se da un enfoque de salud pública a 

dictan otras disposiciones.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. -
minalizar el porte y consumo de la dosis personal de sustan-
cias psicoactivas ilícitas, establecer la presunción legal del 
porte de dosis mínima para las distintas sustancias y dar un 
enfoque de salud pública al consumo de drogas. 
Artículo 2°. Presunción legal. Se presume que el porte de 
la sustancia es para uso personal, cuando no supera la canti-
dad que determine el Gobierno nacional como dosis mínima 
para cada una de las sustancias, siempre y cuando la inten-
ción de quien la porte no sea su comercialización o distribu-
ción gratuita.
El porte de cantidades superiores a las determinadas, como 

conducta punible de porte de drogas que producen depen-
dencia, consagrada en el artículo 376 de la ley 599 de 2000. 
Parágrafo. Facúltese al Gobierno nacional para determinar 
la cantidad que se considera dosis mínima de estupefacien-
tes y sustancias psicoactivas ilícitas.
Artículo 3°. Excepciones a la dosis mínima. Por la espe-
cial trascendencia social o potencial peligro para terceros, 

-
-

dicos o aleatorios para descartar el consumo de sustancias 
psicoactivas ilícitas. 

Toda aquella que implique manipulación de armas de 
fuego tales como: las desarrolladas por las Fuerzas 
Militares o de Policía, servicios de seguridad privada, 
el porte autorizado de armas de fuego para protección 

personal o actividades deportivas. 

o de uso particular.
Funcionarios y servidores públicos

Operarios de maquinaria pesada

Toda aquella que implique el cuidado, guarda o 
custodia de menores de edad tales como: profesores, 

niñeras o madres comunitarias
Actividades asociadas con la seguridad aeronáutica 
tales como las desarrolladas por: controladores aéreos

En ese sentido, la persona que desarrolle alguna de estas 
actividades y porte o consuma sustancias estupefacientes o 

psicotrópicas se le aplicará la sanción correspondiente. 
Parágrafo 1°. Corresponde al Gobierno nacional adicionar 

-
dere no pueden ser desarrolladas por quienes consuman este 
tipo de sustancias, así como determinar las sanciones co-
rrespondientes, las cuales deberán ser estipuladas de manera 

Parágrafo 2°. Corresponde al Gobierno nacional reglamen-

qué caso deben ser periódicos y en cuáles aleatorios, las au-
toridades encargadas de realizarlos y el procedimiento para 
la imposición de las sanciones. Así mismo deberá establecer 
las medidas administrativas de disuasión que deberán ser 
aplicadas a aquellas personas que sean sorprendidas portan-
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TEXTO ORIGINAL DEL PROYECTO DE LEY 
 NÚMERO 161 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se da un enfoque de salud pública a 

dictan otras disposiciones

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 161 DE  

2016 CÁMARA
por medio del cual se da un enfoque de salud pública a 

dictan otras disposiciones.

Artículo 4°. Política pública de atención integral al adic-
to. Enfóquese la Política Pública Nacional de Prevención y 
Atención a la adicción de sustancias psicoactivas desde una 
orientación de salud pública de acuerdo con las disposicio-
nes contenidas en la Ley 1566 de 2012.
Corresponderá al Gobierno nacional robustecer la política 
pública de prevención y atención integral al adicto, cuyos 
componentes deberán estar enfocados en la prevención, 
mitigación y superación de la situación, para lo cual se 
deben establecer los programas y campañas enfocados en 

-

efectos negativos del consumo y desarrollar las estrate-
gias de inclusión laboral y social al adicto, entre otros. 
Artículo 5°. Instancias de coordinación. Corresponde al 
Ministerio de Salud y demás entidades pertinentes coor-

Pública Nacional de Prevención y Atención a la Adicción 
de Sustancias Psicoactivas.
Parágrafo. Anualmente el Ministerio de Salud deberá rendir 
un informe que permita conocer la evolución de la Política 
Pública Nacional de Prevención y Atención a la Adicción de 

-
tación de la política pública, así como la regulación y legis-
lación pertinente.
Artículo 6°. Suministro terapéutico de sustancias estupe-
facientes o psicotrópicas. El Estado suministrará gratuita-
mente, en ambientes controlados, en el curso de un trata-

estupefacientes a los pacientes cuando el tratamiento así lo 
requiera. 

-
trolados y dispuestos, de manera especial, para su consumo. 

-
tación a los pacientes, encaminados a superar la adicción, y 
reducir la criminalidad asociada al consumo de drogas.
Artículo 7°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias.

Artículo 4°. Política pública de atención integral al adic-
to. Enfóquese la Política Pública Nacional de Prevención y 
Atención a la adicción de sustancias psicoactivas desde una 
orientación de salud pública de acuerdo con las disposicio-
nes contenidas en la Ley 1566 de 2012.
Corresponderá al Gobierno nacional robustecer la política 
pública de prevención y atención integral al adicto, cuyos 
componentes deberán estar enfocados en la prevención, 
mitigación y superación de la situación, para lo cual se de-
ben establecer los programas y campañas enfocados en la 

negativos del consumo y desarrollar las estrategias de in-
clusión laboral y social al adicto, entre otros Artículo 5°. 
Instancias de coordinación. Corresponde al Ministerio de 
Salud y Protección Social y demás entidades pertinentes 

Pública Nacional de Prevención y Atención a la Adicción de 
Sustancias Psicoactivas.
Parágrafo. Anualmente el Ministerio de Salud y Protec-
ción Social deberá rendir un informe que permita conocer 
la evolución de la Política Pública Nacional de Prevención y 

la formulación e implementación de la política pública, así 
como la regulación y legislación pertinente. 
Artículo 6°. Suministro terapéutico de sustancias estupe-
facientes o psicotrópicas. El Estado suministrará gratuita-
mente, en ambientes controlados, en el curso de un trata-

estupefacientes a los pacientes cuando el tratamiento así lo 
requiera. 

-
trolados y dispuestos, de manera especial, para su consumo. 

-
tación a los pacientes, encaminados a superar la adicción, y 
reducir la criminalidad asociada al consumo de drogas.
Artículo 7°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias.

VII. PROPOSICIÓN

Con fundamento en las anteriores consideraciones, 
de manera respetuosa solicito a la Comisión Séptima 
Constitucional Permanente de la Cámara de Represen-

el Proyecto de ley número 161 de 2016 Cámara, por 
medio de la cual se da un enfoque de salud pública a la 

dictan otras disposiciones.

Cordialmente,

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 161  

DE 2016 CÁMARA
por medio del cual se da un enfoque de salud pública a 

se dictan otras disposiciones.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-

personal de sustancias psicoactivas ilícitas, establecer 
la presunción legal del porte de dosis mínima para las 
distintas sustancias y dar un enfoque de salud pública 
al consumo de drogas.

Artículo 2°. Presunción legal. Se presume que el 
porte de la sustancia es para uso personal, cuando no 
supera la cantidad que determine el Gobierno nacio-
nal como dosis mínima para cada una de las sustancias, 
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siempre y cuando la intención de quien la porte no sea 
su comercialización o distribución gratuita.

El porte de cantidades superiores a las determina-
das, como dosis mínima por el Gobierno nacional, se 

que producen dependencia, consagrada en el artículo 
376 de la ley 599 de 2000.

Parágrafo. Facúltese al Gobierno nacional para de-
terminar la cantidad que se considera dosis mínima de 
estupefacientes y sustancias psicoactivas ilícitas.

Artículo 3°. Excepciones a la dosis mínima. Por la 
especial trascendencia social o potencial peligro para 

-
-

el consumo de sustancias psicoactivas ilícitas.

Toda aquella que implique manipulación de armas de fuego tales como: 
las desarrolladas por las Fuerzas Militares o de Policía, servicios de se-
guridad privada, el porte autorizado de armas de fuego para protección 
personal o actividades deportivas. 

-

Funcionarios y Servidores públicos.
Operarios de maquinaria pesada.

-

Toda aquella que implique el cuidado, guarda o custodia de menores de 
edad tales como: profesores, niñeras o madres comunitarias.
Actividades asociadas con la seguridad aeronáutica tales como las desa-
rrolladas por: controladores aéreos.

En ese sentido, la persona que desarrolle alguna de 
estas actividades y porte o consuma sustancias estupe-
facientes o psicotrópicas se le aplicará la sanción co-
rrespondiente.

Parágrafo 1°. Corresponde al Gobierno nacional 
adicionar a esta lista otras actividades, profesiones u 

quienes consuman este tipo de sustancias, así como de-
terminar las sanciones correspondientes, las cuales de-
berán ser estipuladas de manera gradual, desde la pér-

Parágrafo 2°. Corresponde al Gobierno nacional 
reglamentar la forma en que deben ser realizados los 

aleatorios, las autoridades encargadas de realizarlos y 
el procedimiento para la imposición de las sanciones. 
Así mismo deberá establecer las medidas administrati-
vas de disuasión que deberán ser aplicadas a aquellas 

-

Artículo 4°. Política pública de atención inte-
gral al adicto. Enfóquese la Política Pública Nacional 
de Prevención y Atención a la adicción de sustancias 
psicoactivas desde una orientación de salud pública 
de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
1566 de 2012.

Corresponderá al Gobierno nacional robustecer la 
política pública de prevención y atención integral al 
adicto, cuyos componentes deberán estar enfocados en 

la prevención, mitigación y superación de la situación, 
para lo cual se deben establecer los programas y cam-

desarrollar las estrategias de inclusión laboral y social 
al adicto, entre otros.

Artículo 5°. Instancias de coordinación. Correspon-
de al Ministerio de Salud y Protección Social y demás 

seguimiento a la Política Pública Nacional de Prevención 
y Atención a la Adicción de Sustancias Psicoactivas. 

Parágrafo. Anualmente el Ministerio de Salud y 
Protección Social deberá rendir un informe que permi-
ta conocer la evolución de la Política Pública Nacional 
de Prevención y Atención a la Adicción de Sustancias 

-
-

tación de la política pública, así como la regulación y 
legislación pertinente. 

Artículo 6°. Suministro terapéutico de sustancias 
estupefacientes o psicotrópicas. El Estado suministra-
rá gratuitamente, en ambientes controlados, en el curso 

psicoactivas o estupefacientes a los pacientes cuando el 
tratamiento así lo requiera.

-
cientes en lugares controlados y dispuestos, de manera 
especial, para su consumo. El propósito de ello es ga-

encaminados a superar la adicción, y reducir la crimi-
nalidad asociada al consumo de drogas.

Artículo 7°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su promulgación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias.

*   *   *

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

179 DE 2016 CÁMARA

por medio de la cual la nación se asocia a la conmemo-
-

-
ciones.

TRÁMITES DEL PROYECTO

Origen: Congresional  

Autor: La presente iniciativa es presentada a consi-
deración del Congreso de la República por el Honora-

Representante Tatiana Cabello Flórez, el pasado 31 de 
octubre y radicado el informe de ponencia el 15 de no-
viembre del mismo año.
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ANTECEDENTES

1. RESEÑA HISTÓRICA, TERRITORIAL Y 
DEMOGRÁFICA

El Departamento del Cesar fue ocupado por nativos, 

-
conocer del territorio colombiano, su vasta riqueza étnica 

Valledupar. Datos que oscilan recuperarse del siglo XV1.

algunas aún viven con nosotros, de ellos se mencionan 
a los malibús, tayronas, motilones y tupes. Naturalidad 
propia de la Sierra Nevada de Santa Marta, es culto a 

-
tadora de una de sus más grandes metas, una de aque-

-
na”, fue quien logró la independencia del Valle de Upar 

de las féminas en causas libertadoras2.

-
berante en tierras, fue dividida por la separación del 
Valle de Upar. Valle que se constituye como Cantón de 
la provincia, cerca de 1850. Para conservar la antigua 
división política de nuestra incipiente tierra colombia-
na, en 1857 adquiere la categoría de provincia del Es-
tado de Magdalena. Es de resaltar la importancia que 
siempre rodeó al Valle de Upar, pues poco después, se 
consolidó y adquirió soberanía como Estado del Mag-
dalena en 1864.

La organización política esperada por un Estado co-

dio un paso adelante con la Constitución Política de 
1886. En ella se crearon los departamentos como enti-
dades territoriales y la grandeza del Magdalena, arropó 
a Valledupar como uno de sus municipios.

Por la estratégica ubicación de Valledupar, sus ri-
quezas culturales y factores políticos, cerca del año 
1850, a través de la Ley 15 del mismo año, fue elevada 
como capital. Por supuesto, capital de lo que entonces 
se daba a conocer como la provincia de Valledupar. En 
breve, a los 29 días del mes de diciembre 1864, el Mag-
dalena fue testigo del surgimiento de Valledupar como 
capital al interior del mismo.

-
dor del departamento del Cesar, tuvo la tenacidad para 
fungir como un destacado político colombiano y a través 

apoyo de varios senadores de aquel entonces.

El departamento del Cesar colinda: Al Norte co-

encuentra al departamento del Magdalena. El departa-
mento del Cesar colinda, al Noreste con la vecina Re-

1 Cfr. La biblioteca virtual del Banco de la República: 
-

2 Cfr. Sitio Web. -

. 

al sector austral para toparse con los departamentos de 
Bolívar, Santander y Norte de Santander. El departa-

cuadrados, misma que representa el 2% del territorio 
nacional.

Marco natural: El departamento del Cesar cuenta 
con gigantescos y profusos ecosistemas, para comenzar 

naturales: La Sierra Nevada de Santa Marta; la Serranía 

Valle del Cesar y Valle del Río Ariguaní.

Son base de la prosperidad del departamento: 
La productividad del territorio cesarense se erige sobre 
cuatro pilares:

• Agropecuario: representa el 30% de sus ingresos,

• Servicios: 32%.

• Minero con el 26%.

• Industrial y Manufacturero: 12%.

La economía del departamento del Cesar aporta el 
2% el producto interno bruto nacional (PIB). Colombia 

en carbón el mayor nacional proviene del departamen-
to del Cesar3, producto que supera los 45 millones de 
toneladas, mismas equivalentes al 53% de la produc-
ción de carbón del país. Las reservas de carbón están 
estimadas en 2.748 millones de toneladas medidas, que 

en Colombia.

Población
que el departamento del Cesar cuenta con 1.028.890 

de Valledupar tiene una población de 453.2154.

El departamento cuenta con 25 municipios: Valle-
dupar, el Copey, La Paz, Sandiego, Manaure, Pueblo 

-
guaná, Codazzi, Becerril, La Jagua de Ibirico, Curuma-

San Martín, San Alberto, Gamarra, la Gloria y Tama-
lameque.5

Del orden público: Los problemas de orden públi-

Los paramilitares, guerrillas y toda suerte de actores 
-

-
sonas que víctimas del delito de desplazamiento forzo-
so en lo que va corrido de nuestra violencia. Goza de 
tristeza encontrar al Valledupar como de los más gol-

3 Cfr. Documento electrónico, disponible en: 
 Consultado el 

4 Cfr. Sitio Web, disponible en: 
. 

5 Cfr. Sitio Web, disponible en: 
 consultado 
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-
estabilización social, como la delincuencia común, el 
contrabando y el cierre de la frontera del país vecino el 

-
tablecimiento de la inversión y la dinámica económica 
en el departamento.

Pelaya, Pailitas, La Gloria y Gamarra, por ser pobla-

sufrido de manera particularmente gravosa los embates 
de la violencia.

El Cesar es diferente. A pesar de los problemas del 

atractivo este territorio para desarrollar proyectos agro-
industriales, comerciales, servicios, transporte, agrope-

-
rativas como: La cercanía a los puertos de la costa At-
lántica, el río Magdalena, el río Cesar, los grandes pro-

mármol, materiales de construcción, su frontera con la 
República Bolivariana de Venezuela, la Sierra Nevada 

con los Santanderes, y sus tierras fértiles.
2. OBJETIVO DEL PROYECTO

-

cincuentenario del departamento del Cesar, el cual se 
celebrará el 21 de diciembre de 2017. Ello, de mano 

colaborado efectivamente con el progreso de la nación, 
su departamento, su capital y en general con todo el 
pueblo colombiano. Ya el legislativo colombiano tuvo 
oportunidad de reconocer al departamento del Cesar, 

fue enaltecido su territorio como ente departamental.
En el proyecto de ley aquí presentado se reconoce al 

Gobierno nacional como la autoridad competente para 
autorizar todas las disposiciones, apropiaciones y temas 

departamento para su efectivo crecimiento. De ello, se 
desprenden el desarrollo de obras de utilidad social, in-
fraestructura y otras que están dirigidas a atender las ne-
cesidades de una población carente de la debida atención 

Las siguientes son las obras, que el sector público y 
privado señalará como prioritarias para el departamen-
to del Cesar, toda vez que es de vital importancia para 
su desarrollo, por ende se deben intervenir los sectores 
de mayor potencial productivo y aquellos en donde los 
embates de la violencia siguen impactando negativa-
mente y frenando su desarrollo.

Las obras relacionadas necesitan del apoyo y gestión 
del gobierno nacional y de los congresistas, y que se 
constituyan acciones estratégicas para orientar la gestión 
del desarrollo empresarial y productivo del departamen-

términos de empleo y de formalidad en el país.
La realidad enseña que el país está en mora de solucio-

nar requerimientos de la población. Con la ayuda de me-
diciones, de estudios concretos y destinados únicamente 

-

pérdidas económicas que ello genera para todos, puesto 
que del agua dependen múltiples actividades de manera 

dotar a los ciudadanos del preciado líquido6.
-

tece al conglomerado social del líquido vital. Desde el 

ocio requieren del agua potable para subsistir, ello será 
posible luego de la presente inyección de recursos y re-
conocimiento nacional que se pide para el departamento.

3. CONSIDERACIONES AL PROYECTO DE 
LEY

-
namiento que es la Constitución Política de Colombia. 

-
ta. Leyes que pretendan regular alguna materia, tendrán 

solo sí, se recurre a brindar el soporte constitucional antes 
nombrado y no sobra mencionar algunas normas que re-
gulan o brindan soporte a la materia a desarrollar:

De la Constitución Política de Colombia deben des-
tacar los artículos 150, 334, 339, 341 y 345 y de nivel 
legal son destacables las siguientes normas: Ley 819 de 
2003; la Ley 715 de 2001 y la Ley 1176 de 2007.

De las funciones del Congreso se encuentran delimita-
das y señaladas en el artículo 150 constitucional, desde allí se 

Normas que, entre otras, cumplen la función de aprobar todo 
aquello en relación al plan nacional de desarrollo, a su vez, de 
empresas o labores que deban elaborase o continuar su de-

debido acatamiento de la ley y por ende, destinar los recursos 
y apropiaciones para cumplir con las metas propuestas o las 
necesidades de la población. Del artículo 334 Constitucional se 
desprenden otras obligaciones de velar por el desarrollo regio-

que son congruentes con la intención del presente proyecto.
4. DE LA COMPETENCIA DEL LEGISLADOR
A. CONSIDERACIONES DE MANO A LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA

referencia, parte de los artículos 150, 154, 334, 341 y 
-

petencia que en materia legislativa contiene el Con-
greso de la República, que como padres de la patria 
deben cumplir con mandato legal, uno que en todos sus 
desarrollos deben estar ligados a las autorizaciones o 
prerrogativas que la ley les brinde, sea para materias 
económicas, de orden público o cualesquiera otras; una 

7.
B. ASPECTOS LEGALES
En desarrollo legislativo, propio del Congreso 

1992 (Reglamento Interno del Congreso) en el arti-

6 CFR. CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia de Tute-
la T-790 de 2014. Magistrado Ponente:JORGE IGNA-
CIO PRETELT CHALJUB. 

7 CFR. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA, 
artículo 359. Numeral 3. 
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culado que la regula, encontramos cómo en el 140, 
se brinda la competencia legislativa a la Corpora-
ción a través de sus Cámaras Legislativas, para que 
cumplan con sus funciones como padres de la ley:

Iniciativa legislativa. Pueden pre-
sentar proyectos de ley:

1. Los Senadores y Representantes a la Cámara in-
dividualmente y a través de las bancadas”8.

5. ACOPIO JURISPRUDENCIAL RELACIO-
NADO CON LA INICIATIVA DEL CONGRESO 
EN EL GASTO

sobre las facultades y competencias otorgadas a los 
Congresistas de la siguiente manera:

INICIATIVA LEGISLATIVA EN MATERIA DE 
GASTO PÚBLICO-

inclusión de las partidas presupuestales en el presupuesto de 
-

cuando en las normas respectivas se establezca que el des-
.

La Corte Constitucional mediante Sentencia C-343 
de 1995, respecto a la iniciativa que tienen los Congre-

-

incluyan en la ley anual del presupuesto las partidas 
.

aclaran la aplicación normativa, en uno de sus pro-
ductos, la Sentencia C-360 de 1996, para cuestiones 

-

-

de que la iniciativa de su inclusión en el proyecto de 
presupuesto corresponde exclusiva y discrecionalmen-

.
SENTENCIA C-502 DE 2007:

 7°  deben entenderse 
como parámetros de racionalidad de la actividad legis-
lativa, y como una carga que le incumbe inicialmente 

8 Ley 5ª de 1992. Artículo 140. 
9 ÓP. CIT. Sentencia C-441 de 2009. 
10 CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C-343 de 

11 CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA, Sen-
tencia C-360 de 1996.  

valorado, con la información y 
-
-

dicten tengan en cuenta las realidades macroeconómi-
-

cio de la función legislativa ni crear un poder de veto 
legislativo en cabeza del Ministro de Hacienda. Y en 
ese proceso de racionalidad legislativa la carga prin-

el caso de que los congresistas tramiten un proyecto 
incorporando estimativos erróneos sobre el impacto 

o sobre la compatibilidad del proyecto con el Marco 

de Hacienda intervenir en el proceso legislativo para 
-

-
-

sistas acerca de la incompatibilidad de cierto proyecto 

.

SENTENCIA C-441 DE 2009:

-

facultado para presentar proyectos que comporten gasto 

-
-

respectivas se establezca que el desembolso procede a 

normas vigentes, se espera contar con el respaldo del 
Congreso de la República, para que la presente iniciati-
va sea viable y permita llevar a cabo el reconocimiento 

-
tamento de Colombia”1314.

MODIFICACIONES AL PROYECTO

-

º del Proyecto de ley número 179 de 
2016 Cámara.

12 CORTE CONSTITUCIONAL, República de Colombia. 
Sentencia C - 502 de 2007. Magistrado Ponente: Dr. 
MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA. 

13 CORTE CONSTITUCIONAL, República de Colombia. 
Sentencia C – 441 de 2009. Magistrado Ponente: Dr. 
JUAN CARLOS HENAO PÉREZ.

14 Proyecto de Ley SANCIONADAS 1803 DEL 01 DE 
AGOSTO DE 2016 CÁMARA.por medio de la cual la 
nación se asocia a la conmemoración de los cincuenta 
(50) años de vida administrativa del departamento del 

-
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Texto del autor Texto propuesto
Artículo 3º. Autorícese al Gobierno 
nacional para que en concordancia con 
los artículos 150, 334, 341, 345 y 366 
de la Constitución Política, de los prin-
cipios de concurrencia, complementa-
riedad y subsidiaridad establecidos en 
la Ley 152 de 1994 y las competencias 
ordenadas en el Decreto número 111 de 
1996 y la Ley 715 de 2001, asigne en el 

-
nanciación las partidas presupuestales 

el desarrollo regional en los siguientes 
sectores: Agropecuario; Agroindustria; 
Educación; Salud; Infraestructura Vial; 
Turismo; Cultura; Deporte y otros.

Artículo 3º. Autorícese al Gobierno na-
cional para que en concordancia con los 
artículos 150, 334, 341, 345 y 366 de la 
Constitución Política, de los principios 
de concurrencia, complementariedad 
y subsidiaridad establecidos en la Ley 
152 de 1994 y las competencias ordena-
das en el Decreto número 111 de 1996 y 
la Ley 715 de 2001, asigne en el Presu-
puesto General de la Nación, o impulse 

las partidas presupuestales necesarias a 

cobertura y garantizar la calidad de la 
educación; promover la formalización 
del empleo; garantizar el cubrimiento y 
la calidad de la salud; asegurar el recur-
so vital del agua; impulsar el desarrollo 
del sector agropecuario, la agroindus-
tria; la minería, el sector energético; im-
pulsar la infraestructura vial; fomentar 
el turismo; la cultura; el deporte; po-
tenciar el avance del cubrimiento en los 
servicios básicos y de telecomunicacio-

de los cesarences.

-
cos del departamento y entendiendo 
las circunstancias especiales que afron-
ta como un departamento de frontera, 
parece importante limitar el ámbito de 
aplicación de los recursos que se desti-
nen al departamento por virtud de este 
proyecto de ley a las problemáticas par-
ticulares que le afectan.
Esa limitación debe ser lo bastante res-
trictiva para responder a problemáticas 
reales donde la región necesita un ver-
dadero impulso sin ser lo bastante estre-

las administraciones departamentales 

en el orden prioritario que ellas consi-
deren.

PROPOSICIÓN FINAL

Por las anteriores consideraciones propongo 

Cámara de Representantes darle Primer Debate al 
Proyecto de ley número 179 de 2016 Cámara, por 
medio de la cual la nación se asocia a la con-

-

dictan otras disposiciones.

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER  
DEBATE EN COMISIÓN SEGUNDA  

DE CÁMARA AL PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 179 DE 2016 CÁMARA 

por medio de la cual la nación se asocia a la conme-
-

disposiciones.

El Congreso de la República

DECRETA:

Artículo 1º. La nación se asocia a la conmemoración 
de los cincuenta (50) años de vida político-administra-
tiva del departamento del Cesar, que se celebrarán el 21 
de diciembre de 2017, el cual fue creado mediante la 

-
nieron en su creación.

Artículo 2º. El Gobierno nacional y el Congreso de 
-

mento del Cesar, el 21 de diciembre de cada año y se 
presentarán con comisiones integradas por miembros 
del Gobierno nacional y el Congreso de la República.

Artículo 3º. Autorícese al Gobierno nacional para 
que en concordancia con los artículos 150, 334, 341, 
345 y 366 de la Constitución Política, de los principios 
de concurrencia, complementariedad y subsidiaridad 
establecidos en la Ley 152 de 1994 y las competen-
cias ordenadas en el Decreto número 111 de 1996 y la 
Ley 715 de 2001, asigne en el Presupuesto General de 

-

adelantar obras para impulsar la cobertura y garantizar 
la calidad de la educación; promover la formalización 
del empleo; garantizar el cubrimiento y la calidad de 
la salud; asegurar el recurso vital del agua; impulsar el 
desarrollo del sector agropecuario, la agroindustria; la 
minería, el sector energético; impulsar la infraestruc-
tura vial; fomentar el turismo; la cultura; el deporte; 
potenciar el avance del cubrimiento en los servicios bá-
sicos y de telecomunicaciones; o promover el acceso a 

Artículo 4°. Autorícese al Gobierno nacional para 
efectuar los traslados, créditos, contracréditos, conve-

garanticen el cumplimiento de la presente ley.

Artículo 5°.
de su promulgación.

Cordialmente,
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I N F O R M E S  D E  A C U M U L A C I Ó N
INFORME SOBRE LA ACUMULACIÓN DE LOS 
PROYECTOS DE LEY NÚMERO 033 DE 2016 

CÁMARA
por medio de la cual se establecen disposiciones para 

-

disposiciones.
034 DE 2016 CÁMARA,

Y 085 DE 2016 CÁMARA
por medio de la cual se adoptan directrices para el 
análisis y regulación de sustancias peligrosas y se dic-

tan otras disposiciones.
Bogotá D. C., 9 de noviembre de 2016
Doctor
ÁLVARO LÓPEZ GIL
Presidente Comisión Séptima
Cámara de Representantes
Ciudad
Asunto: Informe sobre la acumulación de los Pro-

yectos de ley número 033 de 2016 Cámara, por medio 
de la cual se establecen disposiciones para garantizar 

-

-
034 

de 2016 Cámara,
-
y 

085 de 2016 Cámara, por medio de la cual se adoptan 
directrices para el análisis y regulación de sustancias 
peligrosas y se dictan otras disposiciones.

Respetado señor Presidente:
En virtud de lo establecido en el artículo 154 de la Ley 5ª 

de 1992 y de la función asignada por la Mesa Directiva de 
-

tantes, en donde fui designado como Ponente, me permito 
presentar a consideración de los miembros de la Comisión 

-
me sobre la acumulación de los Proyectos de ley número 
033 de 2016 Cámara, por medio de la cual se establecen 

-

034 de 2016 Cámara

-
y 085 de 2016 Cámara, por medio de la cual se adop-

tan directrices para el análisis y regulación de sustancias 
peligrosas y se dictan otras disposiciones.

Cordialmente,

INFORME SOBRE LA ACUMULACIÓN DE LOS 
PROYECTOS DE LEY NÚMERO 033 DE 2016 CÁ-

MARA
por medio de la cual se establecen disposiciones para 

-
sica e intelectualmente en un ambiente libre de plomo, 

-
tos comercializados en el país y se dictan otras dispo-

siciones
034 DE 2016 CÁMARA

variedad de asbesto en Colombia.
Y 085 DE 2016 CÁMARA

por medio de la cual se adoptan directrices para el 
análisis y regulación de sustancias peligrosas y se dic-

tan otras disposiciones.
I. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Antecedentes
Mediante Resolución número 001 del 12 de sep-

tiembre de 2016 se procedió a acumular los Proyectos 
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de ley número 033 de 2016 Cámara, por medio de 
la cual se establecen disposiciones para garantizar 

-

-
ción y distribución de cualquier variedad de asbesto 

la cual se adoptan directrices para el análisis y re-
gulación de sustancias peligrosas y se dictan otras 
disposiciones.

Con el propósito de solicitar la revocación de la de-

-
lidad de autora de los Proyectos de ley número 033 de 
2016 Cámara y 034 de 2016 Cámara, señaló que el trá-
mite realizado para acumular los proyectos de ley vul-

y 152 de la Ley 5ª de 1992 y presenta una violación al 
procedimiento legislativo ordinario.

-
sidente de la Comisión Séptima de la Cámara de Re-
presentantes, remitió a los ponentes la petición de la 

facultades otorgadas por el artículo 154 de la Ley 5ª de 
1992, propongan la solicitud ante el pleno de la comi-
sión, en el supuesto de encontrarla viable.

al Presidente de la Comisión Séptima de la Cámara de 
Representantes dar respuesta de fondo a la solicitud 

respuesta dada no fue clara ni congruente con lo soli-

que conllevó a la acumulación de los proyectos y re-
vocar la decisión de acumulación de los proyectos de 

a mi petición.

En razón a lo anteriormente narrado y al tenor del 
artículo 154 de la Ley 5ª de 1992, procedo en mi cali-
dad de ponente a rendir informe sobre la acumulación 
de los Proyectos de ley número 033 de 2016 Cámara, 
por medio de la cual se establecen disposiciones para 

-

importación y distribución de cualquier variedad de 
-

dio de la cual se adoptan directrices para el análisis y 
regulación de sustancias peligrosas y se dictan otras 
disposiciones.

Inconveniencia de la acumulación de los proyectos 
de ley

La Ley 5ª de 1992 en sus artículos 151 y 152 es-
tablece la posibilidad de acumular proyectos de ley 
(facultad potestativa), cuando versen sobre un mismo 
tema, es decir cuando los mismos gocen de unidad de 
materia.

-
norable Corte Constitucional en Sentencia C-147 de 
2015, manifestó lo siguiente:

“El principio de unidad de materia opera como un 

-
-

cuáles serán las materias centrales que se van a desa-

-
cia temática entre ellas y una clara correspondencia 

-
-
-

orden temático en el proceso de deliberación democrá-
-

“la unidad de materia busca impedir que en el proceso 
-
-

De acuerdo a lo anterior, los Proyectos de ley núme-
ro 033 de 2016 Cámara, por medio de la cual se esta-

personas a desarrollarse física e intelectualmente en un 
-

nido de plomo en productos comercializados en el país 
y se dictan otras disposiciones, 034 de 2016 Cámara, 

-
-

quier variedad de asbesto en Colombia, y 085 de 2016 
Cámara, por medio de la cual se adoptan directrices 
para el análisis y regulación de sustancias peligrosas 
y se dictan otras disposiciones, fueron acumulados en 
contravía del principio de unidad de materia, toda vez 
que el Proyecto de ley número 085 de 2016 busca crear 
el Sistema Nacional de Seguimiento a Sustancias No-

estudios periódicos e investigaciones sobre productos 
o materias primas, que puedan ser nocivas para la sa-

Proyectos de ley número 033 de 2016 y 034 de 2016 

-
mo, así, estos proyectos de ley no buscan la realización 

-
cimiento de la nocividad que implica para la salud de 
las personas.

Por otra parte, con la acumulación de los Proyec-
tos de ley número 085 de 2016, 033 de 2016 y 034 de 
2016, no solo se desconoce el principio de unidad de 
materia, sino que se va en contravía de lo establecido 
en el artículo 158 constitucional que reza:
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“Artículo 158. Todo proyecto de ley debe referirse 
a una misma materia y serán inadmisibles las dispo-

las iniciativas que no se avengan con este precepto, 
pero sus decisiones serán apelables ante la misma co-

-
ciones aprobadas”.

En consecuencia, los proyectos de ley acumulados 

completamente disímiles, que al ser acumuladas coar-
tarían la esencia y naturaleza individual de cada una de 
ellas, por lo que solicito se revoque la acumulación de 
los proyectos de ley en mención, toda vez que la norma 
es clara en establecer que la acumulación es una facul-
tad potestativa y no obligatoria.

II. PROPOSICIÓN
Con fundamento en las razones de inconveniencia 

-
ción de los Proyectos de ley número 033 de 2016 Cá-
mara, por medio de la cual se establecen disposiciones 

-

034 de 2016 Cámara, por la cual se 

importación y distribución de cualquier variedad de 
y 085 de 2016 Cámara -

dio de la cual se adoptan directrices para el análisis y 
regulación de sustancias peligrosas y se dictan otras 
disposiciones.

Cordialmente,

C O N T E N I D O

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2016
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